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Ciudad de México, 31 de octubre de 2023. 

CONCLUYE CICLO DE CONFERENCIAS DE PJCDMX;  
SE LOGRÓ UN ALCANCE DE 22,600 MIL PERSONAS  

 
Entre marzo pasado y este mes, se llevó a 
cabo el XXXIII Ciclo de Conferencias de 
Actualización Judicial del órgano judicial 
capitalino, que contó con 28 disertaciones 
divididas en nueve módulos. 
  
Se registraron 14,500 visualizaciones a través 
del canal del órgano judicial de YouTube; 
6,600 conexiones de participantes a través 
del sistema Cisco Webex y una asistencia 
presencial de 1,500 personas. 
 

Concluyó el XXXIII Ciclo de Conferencias de Actualización Judicial del Poder Judicial de la 

Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, con un 

alcance de 22,600 personas que siguieron las actividades semanales realizadas entre los 

meses de marzo y octubre. 

 

Tras 28 conferencias divididas en nueve módulos, y cuya disertación inaugural estuvo a cargo 

de la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ana Margarita Ríos Farjat, se 

registraron 14,500 visualizaciones de las actividades por el portal de YouTube del órgano 

judicial, a través del cual se transmitieron las conferencias. 

 

Asimismo, hubo 6,600 conexiones de participantes a través del sistema Cisco Webex, y se 

tuvo la asistencia presencial de 1,500 personas. En total, se generó un alcance de 22,600 mil 

personas, entre operadores judiciales, académicos, especialistas y todo aquel interesado en 

los temas relacionados con la impartición de justicia. 
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Organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del PJCDMX, a cargo de Paulina Cal y Mayor 

Turnbull, el ciclo se dividió en nueve módulos: derecho constitucional y derechos humanos; 

derecho procesal; derecho civil mercantil; derecho familiar; derecho penal; ejecución de 

sanciones penales; justicia para adolescentes; derecho laboral y ética judicial. 

 

La edición XXXIII del Ciclo de Conferencia de Actualización Judicial por primera vez tuvo un 

carácter híbrido, ya que a las disertaciones se tuvo acceso de manera presencial y virtual; esto, 

con el propósito de alcanzar una mayor penetración de los conocimientos que comparten los 

conferencistas. 

 

Tras la conferencia inaugural, Acceso a la justicia con perspectiva de género, a cargo de la 

ministra Ríos Farjat, cada martes se dictaron 20 disertaciones con temas como La Constitución 

Política de la CDMX; Protocolo de Estambul; Argumentación constitucional; Legitimación de 

las niñas, niños y adolescentes en el proceso familiar; Guías judiciales de conducción de 

audiencias penales, y Redes sociales; su importancia en la sociedad y daño moral. 

 

Asimismo, el nuevo paradigma de la justicia digital en el PJCDMX; La figura del amparo en los 

juicios orales mercantiles; Valoración de la prueba pericial en materia genética; Violencia 

contra las mujeres en contextos de migración; Derechos y necesidades de la infancia y la 

adolescencia; Las infancias: víctimas invisibles del feminicidio, entre otras. 

 

Como cada año, las conferencias estuvieron a cargo de magistrados, jueces, consejeros de la 

Judicatura de la Ciudad de México, catedráticos, investigadores, especialistas en derecho, 

medicina forense, entre otros. 
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